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^ • • ^ | ^ , S ^ S J r E B I O DE- M . 
Por el ministerio de estado se 1 

VRINAÍ 
ha comunicado á esta 

conocimieto 
copia de ios despachos húmeros 66 y 68 qué con Techa 
10 y 12 del corriente me ha dirigido el cónsul de Espa 
ña en Bayona, relativos al naufragio de la goleta de guer-

mar . ' % 1 « » * « . . » \ >\t \J, T » . j • • . 

ra Maritn Alvarez. 
f ) i D i o 

mayo i 
Sr. ministró 

— ii*| nOi iV]l OL 
de á y . ' E . muchos años. Palacio 16 de 
. — E l subsecretario, Antonio Caballero.-— 

S Consulado de España en Bayona.—Núm. 6 6 . — E x 
celentísimo Sr — M u y señor mió: E n un parte telegráfico 
que tuve la honra de,dirigir ayer á V . E . le participaba 
que habia-tenido avia) de haber naufragado á unas ocho 
leguas de distancia ole esta ciudad #n buque español que 
su ponía sepia un guarda-eeátaí; y qué inmediatamente 
habia mandado al pulnto del naufragio al vicecónsul para 
qué6e'-eáteifebe w lo ocurrido, y prestase á los náufra
gos todos los a u sil ios que fuesen necesarios, y ahora 
tengo . # ^ W M M M ( ^ é r ^ R. oop» del oficio que 
acabo de recibir del comandante de la goleta Martm 
Alvarez sobre el suceso. Tan luego como el vice-cónsul 
me dé parte del estado en que haya encontrado .la t r i 
pulación y las medidas que haya tomado en favor 
de esta, y para salvar los efeotos • dei buque 9 que 
sea posible, todo lo elevaré al superior conocimiento 
de V . E . •;•/. 

Dios etc. Bayona 10 de mayo u'e 1850 .— Excelentí
simo Sr .—Fabr ic io Potestad.-«Excmo. S r . primer s e 
cretario de estado y del despacho—¿fes copia.—áúferi-
cado. 

Consulado do España en Bayona. —Cop ia .—Campa
mento de los náufragos de la goleta de 8. M. Católica 
MüU-tin Aharñx.~-Fjx l a noche de ayer á las once y me» 
dia de ella tuve la desgracia de embarrancar con el b u 
que de mi mando en lá "playa de Moliets: en medio de 
ella tengo el gusto de participarle que se salvo toda la 

! c *5uo!5fcíGqfl ;í 
t a 

0181 
tripulación y guarnición , á escepcion del oficiar de^dé?',' 
tail alférez de navio de la armada D. T í c e n l e ' W ^ ¿ - J \\ 
$oco ( Q . E ; P .B . ) y * llevado de* sobre el 
golpe de mar antes de embarrancar : hay 

máf se han podido sa!»ar *3r 

os de 
M am— 

tos efectos y ca r -

para 

i 
r 

té i 

»r j i. 

de Holiets 8 de mayo de 1 8 3 6 — E l 
floreado Montejo.—Sr. c*n» l d e S . M . 

B a y o n a . - E s eop ia . -F i rmado.—Potestad.—Es co-
• • 'Rubricado. «agiCrecG et> «11 ¿¡ oh ¿a.... . 

TTTTln oE aeJiod-aa! cib figoióiq a(no.¿obi:iadeeiq e ibén-
. CóOS.uladQ de España en Bayona.—N.úsa> 6 8 * — E x * 
leutfsjrao.Sr—J?pyseñprwip;. E o . roí.despacho aú-
w.66. > fecha. 10 .44 .cor r i ente , . dt parte a V . £. de 
ber naufragado eu la pjay« de i^etiets ta goleta de 

Íaéíra;XartiñiAfaem, y que á la primera noticia que 
ive habia mandado al vice-cónsul para que proporcio

ne 4.los. náufragos cuantos ausjljos. pudiesen .necea^ai!. 
tornase las medidas que fuesen posibles para salvar los 

feotos del buque. E l expresado vice-cónsul que acaba 
regresar en este momento me asegura que los indi v i 

tos de ia tripulación que están heridos se hallan conve
nientemente alojados y asistidos por facultativos, tanto 
<|ue, de acuerdo con el comandante, han determinado 
que permanezcan allí hasta que no puedan correr ningún 
riesgto o o i rSu traslación á esta ciudad. Que los demás 
individuos se encuentran en el mejor estado, moral y 
físicamente, conservando la mas rigorosa subordinación. 
Que ademas de haberse salvado todos los efectos de á 
borde, va aprobarse á ver si puede sacarse el casco de 
la goleta que está en buen estado. Para este objeto ten
go escrito al comandante que le remitiré cuantos ausilios 
neceJKe, y espero que podrá conseguirse, con lo que la 
)óro»a material será de menos importancia. 

que tengo la hofí% da^Mvar al superior conde* 

nenio de V K e a * * ^ si 

'cretario dé estado f dtí dés^adhó.—ti 

cfdo. 



(í) 
Continúenlos estados que se citan en la esposicion y pro 

L E T R A A . 

CONTA 

de ley inserto en nuestros núms. 3705, 6, 7, 8 y 9. 

ESTADO demostrativo de las cantidades 
cion se halla pendiente en 31 <fc rftVii 

pública cuya calificación y liquida-

PROVISIONAL. 

Rs. vn. Mrs. 

Juros 
V i t a l i c i o s . . . . . . . 
Créditos de Felipe 
Censales y genera 
Recompensas sobre la antigua tesorería general 
Alcabalas. 
Oficios revertidos á la corona 
Derechos* 

6 3 , 0 7 2 . . 2 1 
10 ,844 . . 1 

Imposiciones al 
tiaocrates veníaos ae AuieiHja uuupauus pui erguuwiuu 

1810 
I1 iaozas ». . j . . . . . . . . . . . m. ^ • • . •'<• • ngtw «.,.-• • * * «• ••. •..•<. • . 

O e p ó s u m , ? »0|y ••¿'VTSH • * i • Ú • • • • 
O t f i g m » de tesorería « o sa^feclías. ¿ , ¿ . . : . . . . . , , . 
S A T Vfmf^^m^ - i - 1 a m f ' v q i are it ifáiov .• .• -.-I 
Reclamaciones de buques negreros y otras que no consti 

tuyen ramo especial de d e u d a . . . . . k . . . . . . . . . . . . . r . 
Obras pías, bienes secularizados y v i n c u l a c i o n e s y ? . . 
Censos^ . ^ j . ^ •g*«p?'»rfr fceh vir.q • • ••• r.r • ib •oh • • • • 
Cédulas hipotecarias J v . . . . 
Deuda sin ;$tere^ p i o c e ^ ^ , dg> adu las hipotecarias y 

otras obligaciones pendientes.:. , . . . . . . . . . . . . . . 
Créditos con ínteres que pasaron;á la deuda sin é l . . . . . . 
Reintegros de la rifa de Son-Sígala.... . . . . . ^. 
Créditos presentados en la prúroga de las cortes de 1837. 
Haberes militares, civiles y de m a r i n a . . . . . . . . . . . . . . . . 
Suministros. . . ! . . 
Capitalizaciones . . . . . . . i . . : . . . . . . . . . . . . . , . . ; . . . : . 
Vales por liquidar de-procedencia legitima, comunes, con

solidados y no consolidados anteriores al año de 1824. 
Recibos de intereses de vales convertibles en deuda sin i n 

terés 
Vales duplicados por el gobierno intruso convertibles en 

lámina provisional 
• • . ' : BOJ eop * . 9 « i J.ivf;v<'i elee na ijtéetgsn s 

r/ooó naheiiOH ^obried mu.o *'<*p aoi&skiqi'tl ¿t$b 201 

nr.j «govilsltonl -totf a i-:--.»: v 2ebfi¿ai£ 9l£9qi&t,4$ 
• : eiiiütaéftih tód taií:t i Í Í IÍH .J le ti< 5 ot téoos ÜJL»-,VH 

90.655,889.3 -2 
2 1 5 , 0 5 2 . 2 9 

IZa 90 KA 
I -':Í'*.»¿, .b ¿Jeto 

i. »>» 

888,082 

Mt 

12 .745 ,784 . . 8 
6 .559 ,920 . . 9 

/ / I Í Í / w \ i tí, o\n:m 

óbadifu moo i ri 9¿ qba&b. ob ' 

104.221 # 1 4 . ; ¡50 
- ' . A W J flaa: i ' a a l'.0Í98,822;. Í26 

i k 

4 . 7 8 8 , 0 9 0 : . 25 
16.201,158., . 16 

8 .435 ;546 . . 17 
5 4 9 . 0 5 0 , 3 8 1 . . 26 
737 .203 ,878 . . 10 

qíttn n3 'io<:4>? i 
.íi .V i , T . U . v ^ ' i l b 
.*¿UÍtiliM*'>¿*:> yb <j 

2 5 1 ^ 9 6 , 4 5 7 . . 2 6 
i i ; ; i-f^ü'?1; ¡,' ívb OÍ! 

•i ' ,i« qi 
72 .473 ,688 . . 8 

Uj%bj^ 

I 

8 .000 ,965 . . 26 

í 

, f2Í^77.903l^ 6 

20.0í4^41Yi24 ' 

tinte} tt>k'yiti í«f» • 

' f 18 ,Q24 . .10 
2 . 046 ,947 . . 18 

M 1 . 6 7 4 ^ 8 1 . , 22 
; l . 1 6 6 , 9 9 1 . . 2 

ib SlflOil el • vtii 9tq 
iva oi'ií^'A.iilíiJí snj» 

<t IB obübcsfii 
26 .816 ,752 . . 32 

265.282,579. .25 2,475.667,767. . 2 5 805.546,559. . 1 5 
»•••• ti ' O 

I18Í' 

Notas. No figura en los ramos puestos anteriormen
te la importancia de loé eréditos pendientes de liquida
ción ápáirtícipes^e^isto^ieímos pprjño conwereeísln 

e m b ^ q . d é l i e r m ^ s t t r f e ; para la debida constatíbia | capitales r e c o n o c i d o ^ éstos 

.obso i¡i £bol evlss as eop ehsqioihsq eb O J MIJ 19 oyioJ t!'. 

que en los presupuestos de la deuda se consideró osla 
obligación en 700.000,000 de rs . , y se han liquidado y 
recibido los respectivos partícipes etô  certificaciones de 



) 
se han convertido en rentas del 5 por 100 hasta 31 de 
diciembre de ' l ¿ Í6 , rs. vn. ^ . ^ , 5 f t i . . l é mraV 4 ' * | 

No puede fijarse n i por aproximación la cantidad á 
que podra ascender el importe de las rentas no percibi
das desde la abolición del sistema decimal hasta l a l i q u i * i ; 

dación, ni el.de los intereses de las 5[6 partes que no?se:! 
abonan de presente. ;/ •.<> ;•: L chuoh 

- Tampoco se comprende en este estado la deudapro-
cedente de América, calculada hasta el dia en rs. vn. 
363.149,501. .9 en la clase de provisional* por no estar . 
reconocida con arreglo á la real orden de 7 de octubre 
de 1,836.; §\ ii§ | l ^ q n¿mol aaieiiip epp 

-ÍT.ñO fil #9 *;!? ! i . ; U í W , 

LETRA B . 

'? £ Jfc'S Í̂Mfui*.d h f «O V í»b CVOJ! : Í l*j 

•X') ' ITS i. • I& : • í> J.¡::sd 
¿JííSltfg ntüt^i^lfí ? í í ' » b « y 

Debe t e » e m ^ n ^ q u e . & ^ ^ 
cede de capitales que teman rédito designado, y de otros 

Ultimamente la Mtitf&ffllhmMVl 
las ;bajas que naturalmente han de o ( i *cw,|# ; j e i Í W os y 
S S ^ 1 1 9>i * / I f ^ W J S « * KWt»iR!P £í ( que 

1,744.295,7Q^. .. . . . - . < . - { a n i ü i /s>b 
Madrid 31 de diciembre. d 9 ! 1 8 4 9 ^ M ^ ? ! W l i 9 ^ 

í ^ ^ ^ r i . V A í f a M M W . K om 060 tei* 
Bflv*dj¡vjiq pO'lsm. v.¿;ír.-im tipo ühj'jltta crbib oíñ'/r 
ít>¿- oiip oí m?o h : W : . \ / : ' \ i . ' y - . oh { \tÁ .tíáoiid si eí; 
-no-- oj oh u.-;-\ : * , ¡P$f$) o i r . ; i ' ¿ ' I L L I Ü Í J - J X I 
*t¿['í q 0 M > - ;:i..v .rte-eb ¿.i: ¿ '{ ;í,r.oLü.>i 

ESTADO demostrativo del importe de la deuda antigua estrangera que no se presentó á la conversión dispuesta por la 
ley de 16 (fe noviembre de 1834, y <fe ía 'de sin interés conocida bajo la denominación de diferida á 3 por 100 <fe 
1851 quema^tít^ ?! ^ ooiofioi^sl i ' M I - wu#fi> .1/1 ,3 o l r m a 

• ¥ ; A í ^ i l ^ I ^ % / v ' j r f f i 4\% \ (0 cmioid'^ lab así^vlsfcei;«tótem ett sfoa oanald 
S í \\3\ i U U í J HÍ. I- f i l V i - i i f e i i i aa i sq olw---> fttáfól i f i fu üfiltM *! 4 W a t « ai i 

• •, «f < i V A 
I oqm< ' I ainarob otoolfta obsgeiqse leb s ^ ^ ' ^ j j ^ ^ 
i' i >. ./ oj-rb ol v-l'Y; .Vi-, presentada á 

q ¿ ígfafi *i- 5- '-- iv i - ' i ; I ^ J S ¿ ew> ^ - . ¿ é í n ^ n X ) ^ i a o sábele ' (oJl iHÉ^fti?) 

l)euda astenor emitida desde 1820 á fln de 1833 que no se convirtió 
1\ i l ^ ^ l « — l - J A A > i - - » ^ X M M A ^ 4 ^ . ^ ^ L Í ' A d c ¿ J O K o d ^ ^ OilML k Deuda a l 3 por 100 no presentada á convertir, cuyo capital era 18.522,666 rs . , que, reducidos á sus J 

f U«s quintasipartes-( )teaiTeglo'^laley parareoonocerloal 5 vtititoPk ir.Wlí?...f.;u 

y cuya conversión n»se na aooroaao nasta ei nía , 444.414,000 

5ób p^bamiel /téte*» éb.hai! #aéb §*t->fnatótiífeftefrls 1 L ^ ^ ^ oéjeó^iN^ •• eost iq fcol s t ia»en I fi,-m, i 
,bns • lejftttmí ; f l *8 ! . e l fridm^mib«I W a l tu einteni . , - f - f i i ; : ^ . T. ^ a 

lucido» á sus 9 8 m a r ü l 

ptírlOO.-i ; . . . 1 . >. TTT1. f í * . . . . L : l f í l Üptt 
IiUereses vencidos procedentes de los anteriores capitales y billetes de premio del empréstito Laffiitttf * &rimt ' 

de 1820, que con arreglo á la ley debieron reconocerse en deuda diferida , . . 77.973,240* 
Deuda pasiva.convertibie al 3 por 100 de 1831, de que no hizo mérito la ley de 16 de noviembre de 

1834, y cuya conversión noise ha acordado hasta el dia , , 444.414,000 

Ifisr. 
, # . , . . v . . . . . . . . . . . . . . 

• >! • ' nnébenp jj , - i ...rv./.'-n-u: « . . ^ 1 ^ : líe n S v . ^ i a - e n p -
I M . ^ M • tóaft n ^ u w n n ^ i A oí HaronhnViíi to pasiva quc^sé otee en Virtud del real deereWautdgrá^ 

Ib dé 2 i dé febrero de/1831 para pago de las-cuatro 
quintas partes de los bonos de cortes que no se 'convir
tieron desde luego en rentas del í por 100 pagaderas en 
Paris. Esta deuda pasiva debía convertirse en dichas 
rentas a 3 por 100 por iguales series en 40 años; pero 
esto no tuvo efecto sino en los años íSSZy 1833. 

3.* Los capitales que ségun queda dicho debieron 
convertirse en deuda diferida, habrían pasado hoy á ser 
activa en razón á haber celebrado ya todos los sorteos 
que la ley previno. ; ' H \ ^ >* 

Madrid 31 de diciembre de 1849.-—Eí tenedor del 
gran libro, Celestino Alonso.—*El contador general, 
nuel Sánchez Ocana,—Y*° R.°H(ft flffoctorvgenqraí\ 
Ar is t i zaba l . . ; 0n*M«;q(/$q ge) gb ofeakniooaoo^ebosg 
:¿J . I . ^ I - . K ; f ^ u - . - M ^ ¿ q ^ W M r & . v o nebí nq 

i - n o n e b U a ^ % • 0S8t eb (VJJBOI eb t£ bnb 

Notas. 1. a L a ley de 1834 coricedió et derec 
* • 

conversión á todos los capitales arriba mencionados, me
nos á la deuda sin interés convertible en 3 por 100, y 
solo impuso la pena de pérdida de intereses á los que no 
se presentasen á convertir en el término que marcábala 
misma. Pero Como et gobierno tuvo qne hacer uso de ta 
deuda que se creé para pago de estas obligaciones, no 
ha resuelto hasta ahora las reclamaciones que con este 
motivo se le han dirigido. 

Estándose tratando en el dia de transigir las preten* 
siones dé Mr. Ardoin, podían destinarse al pago de esta 
innegable obligación parte de los valores que en caso de 
avenencia deberá entregar al gobierno la casa de Ricar-
do dé Londres. . OÍÍÍOÍJÍ^VI J 

2 . a L a deuda diferida á 3 por 100 trae su origen de 
!| 

.4»(iíu>.íf. *..ii¿a^f»nJA 

a> >T SI i írjl ftt stP " gnT 

,1 ' -t s¿i s t M » a 
• l e j Í; !>b .aedotYasjlÁ 

• Ov-^t î.» u/fin £ír bnbí¿M 
.nVrt Vsnnri l *b nüiv«^a\ :ÜUt(lAK 
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ac-

- L a dirección general de rentas estancadas con W 
cha W del Mtoa l ágm^M^KémS^^^' 
V «El Exctob. S r . miaistro de hacienda ha 
cado A está dlréttcfoa ^ h é r t f M l b % f d é l 
taat la real orden s i ^ l eAé r^nHe^a iP t f líefna de ona 

del papel blanco con destino al sellado tf*' l a Península 
y Ultramar; mahfreslahdo tos perjuicios b W se les s i 
guen con motivo de elaborar algunos "tabrióaníes del 
reino dicho artículo con las mismas marcas privativas 
de la hacienda; y de conformidad con lo que sobre este 
particular ha informado 4a dirección general de lo con
tencioso; y á fin de evitar las consecuencias que pudie
ran oeasioWse á tos intereses phWíoos por la libre fa -

servido S . Jg . declarar que la fabricación del papel 
blanco con las marcas reservadas del gobierno para el 
selladq 4e la Península y Ultramar es solo permitida á 
los contratistas del espresado articulo durante e| tiempo 
de su contrato.—De real orden lo digo á Y . S. para su 
cum|rtímÍehlo y efectos correspondientes.—La que tras-

. S.,para los mismos fines.» . ¿ 
? . 'm. oihivfv* 

m 

t*. Flores (¡ddüMUReJ ótfh&iqms Job oimeiq ob selefftd 
01 25o7Q.T7 bhelih &imb 

.•Imwm<d*9? sb vsl sí oJhefíi 0 3 

« n t o ebv o b e ^ ^ T W W - ^r,?f?f^ ?» ' í ; i ¡-4i,o eb ole:» !j S O T T J T . I ^ T U c T c .IIV . « ,<JfBl e l mdffietotb 
Provincia de Mnam^^u ftf, ¿ bsbüneo ai i í l ( É É * 4 l #4<fc^™iil otauq orí 

11 e s f i n g e » del aetuat de dode á a*a destetarte;'! 
tendrá electa en tes estrados de b impudencia y él pur -
blo de Vi l l i re jodq Saívanés, el doblé remate para el a r 
riendo de la dehesa A lar ida , Egido de San Pedro, la 
cañada de l a Cueva, y la cañada de la Romera, pertene-

| cíenles á la encomienda mayor de Castilla secue&rá<*a 
al duques de J|,uÍK¿ f ,^^voul b^ &salo ul né 0..f08,Cí t.COc 

Lo que se anuncia al publico para conooimiento de tos 
que quieran tomar parte en la subasta, advirtiendo que 
el pliego de condiciones estará de manifiesto en la escri
banía de reatas sita en la casa t i tuba/ de los Consejos, 
y en la administración subalterna del partido de Yillarejo 

* ^ v 

dei público. Madrid 21 de majo, da 1 8 Q Q . - ~ o 

PARTE NO OFICIAL 
ANUNCIOS. 

Debiendo constituirse en la villa de Cubas, & petición 
del ayuntamiento la comisión de estadística que ha de 
practicar el registro y evaluación de su riqueza inmueble, 
euitivo y ganadería, se hace saber á lodés ios naneada-
dos forasteros en el término jurisdiccional de dicha villa, 
que hasU el día treinta y uno del corriente mes, p r e -

Como A pesar de los plazos concedidos en 19 de no
viembre y 6 de febrero ultimo á los propietarios de las 
Ancas grabadas con la carga de regalía de aposento para 
qué solicitaren su redención aprovechando el beneficio 
que esta les reportaba, existan aun varias de aquellas en 
esta capital con dicho gravamen, les invito por última 
Vez, á fin de que en el improrogable plazo de lo que resta 
hasta fin de junio próximo venidero utilicen las ventajas 
qué les Ofrece la redención espresada,' con arreglo á lo 
dispuesto en el art 

seoten en la secretaría de la corporación, y por duplica
do, relaciones juradas de las fincas rusticas, urbanas, 
censos y ganadería que cada uno posea en propiedad ó 
arrendamiento, las cuales han de estar formadas con 
arreglo A los modelos i . 0 2 o 3.° 4.° y 10, de l a real 
instrucción de 18 de diciembre de .1846; en inteligencia 
que de no varillarlo en el término señalado, les serán for
madas de oficio y con costas, imponiéndoles ademas las 
muí tas que marca dicha instrucción. 

til-

4 2 de la ley de presupuestos de I 
1845, la cual se verifica formando el capital de la carga 
al tipo del 3 por 100 y pagando su importe en títulos 
del 4 ó 5 por 100, ó su equivalencia en metálico, según 
la cotización que dicho papel tenga en la bolsa él dia en 
qoe se verifique el pago, siendo tanto más' ventajosa la 
redención durante et termino preijado, cuanto que el i m 
porte de muy pocos años de la mencionada carga baste 
para que aquella se realice, y de lo contrario se enten
derá que los interesados renuncian al mencionado bene
ficio' , _ v xr 
- L o que se anuncia en este periódico para que, lle
gando á conocimiento de los propietarios en cuestión, 
puedan optar á aquel en el término que se les prefija. Ma 
drid 21 de mayo de 1 8 5 0 . — L . Plores Calderón. 

Hallándose vacante en la villa de Colmenar Viejo 
una de las dos plazas de médico oirujanp titular de la 
misma con la dotación de 1,600 rs. anuales cobrados 
dé los fondos de propios por Ja asistencia á U mjted de 
los vecinos pobres que ef ayuntamiento cálMque de tales 
dejando en plena libertad para los ajustes ¿ót los de
más; este ayuntamiento recibe solicitudes para ia ob
tención de dicha plaza, que ha de proveerte en faculta
tivo que reúna ambas tacultades, po r el término de 
quince di?s. á contar desde la inserción de este anun
cio, viniendo francas de porte y por conducto'de sil 
presidente. 
.'. eb ;¡j¿iií)jj> djpil 0 0 1 — 

nducto de < 

M E R C A D O P U B L I C O D E ORANOS . 

A L B O N D I G A D E I I A D A ! D . 

Precios en el mercado de h o y . 

Tr%o de 26 %j§ á 33 rs . vn 
Cebada de U 1¡2 á 15. 
Algarrobas . d e á 15 i\% 

Madrid 32 de mayo de 1850. 


